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A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. La Disposición Adicional Cuarta de la Orden de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de 15 de 
septiembre de 2010 (BOJA núm. 200, de 13 de octubre de 
2010), el artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante 
el que se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Hacienda y 
Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas entre el 1 de agosto y el 31 de diciem-
bre de 2010.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo de 
excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de anuncios 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública.

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Jaén, o ante el Juzgado en cuya circunscrip-
ción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este úl-
timo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 31 de mayo de 2011.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro. 

 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2011, del Consejo 
Rector de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la que 
se da cumplimiento a la Orden de 24 de mayo de 2011, 
por la que se acuerda que la Agencia Tributaria de Anda-
lucía delegue la gestión, liquidación y recaudación en vía 
voluntaria de distintas tasas derivadas de la entrada en 
vigor del Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de ordenación y gestión del litoral.

Resolución de 27 de mayo de 2011, del Consejo Rector 
de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la que se da cumpli-

miento a la Orden de 24 de mayo de 2011, por la que acuerda 
que la Agencia Tributaria de Andalucía delegue la gestión, li-
quidación y recaudación en vía voluntaria de distintas tasas 
derivadas de la entrada en vigor del Real Decreto 62/2011, 
de 21 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de An-
dalucía en materia de ordenación y gestión del litoral.

La Ley 23/2007, de 18 de diciembre, crea la Agencia Tri-
butaria de Andalucía como agencia de régimen especial para 
realizar, en régimen de autonomía de gestión, las actividades 
administrativas de aplicación de los tributos y las demás fun-
ciones y competencias referidas en el artículo 6 de dicha Ley.

Mediante Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
ordenación y gestión del litoral, se traspasan a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía las funciones y servicios de la Admi-
nistración General del Estado, correspondientes al Ministerio 
de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, en la materia in-
dicada, a excepción de aquellas funciones y servicios que se 
reserva la Administración General del Estado y permanecen 
en su ámbito de competencias, o bien se establecen como 
competencias concurrentes de la Administración General del 
Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Para el efectivo ejercicio de las funciones asumidas en 
materia de Costas en virtud del citado Real Decreto 62/2011, 
de 21 de enero, se aprueba el Decreto 66/2011, de 29 de 
marzo, por el que se asignan las funciones, medios y servicios 
traspasados por la Administración General del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y 
gestión del litoral.

El artículo 86 de la Ley 22/1988, de 22 de julio, de Cos-
tas y el Real Decreto 735/1993, de 14 de mayo, regulan las ta-
sas por prestaciones de servicios y realización de actividades 
en materia de dominio público marítimo-terrestre.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 
23/2007, de 18 de diciembre, corresponde a la Agencia Tribu-
taria de Andalucía (en adelante, la Agencia) la gestión, liquida-
ción, recaudación e inspección de todos los tributos propios, y, 
en particular, de todas las tasas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

No obstante lo anterior, la disposición adicional quinta de 
la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, en la redacción dada por 
el artículo undécimo de la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de 
medidas fiscales para la reducción del déficit público y para la 
sostenibilidad, dispone que «Cuando así lo acuerde la persona 
titular de la Consejería competente en materia de Hacienda 
por razones de eficacia, agilidad y, en general, de mejora en la 
prestación del servicio a la ciudadanía, la Agencia delegará la 
gestión, liquidación y recaudación en vía voluntaria de los tri-
butos en las Consejerías y entidades vinculadas o dependien-
tes de la Administración de la Junta de Andalucía que presten 
los respectivos servicios y actividades».

De acuerdo con ello, mediante Orden de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de 24 de mayo de 2011, 
se ha establecido que «la Agencia Tributaria de Andalucía 
delegará en las Consejerías de Medio Ambiente, Obras Públi-
cas y Vivienda, Turismo, Comercio y Deporte y Agricultura y 
Pesca las competencias de gestión y recaudación en período 
voluntario de las tasas establecidas en el artículo 86 de la 
Ley 22/1988, de 22 de julio, de Costas y por el Real Decreto 
735/1993, de 14 de mayo, por la que se regulan las tasas por 
prestaciones de servicios y realización de actividades en ma-
teria de dominio público marítimo-terrestre, en función de las 
competencias atribuidas a las mismas por el Decreto 66/2011, 
de 29 de marzo, por el que se asignan las funciones, medios 
y servicios traspasados por la Administración General del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
ordenación y gestión del litoral».
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Este Consejo Rector es el órgano superior de gobierno de 
la Agencia y ostenta la alta dirección de la misma, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 23/2007, 
de 18 de diciembre.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en las 
citadas disposición adicional quinta de la Ley 23/2007, de 18 
de diciembre, y Orden de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública de 24 de mayo de 2011, este Consejo Rector, 
en su reunión del día 27 de mayo de 2011, 

R E S U E L V E

Primero. Delegar en las Consejerías de Medio Ambiente, 
Obras Públicas y Vivienda, Turismo, Comercio y Deporte y Agri-
cultura y Pesca las competencias de gestión y recaudación en 
período voluntario de las tasas establecidas en el artículo 86 
Ley 22/1988, de 22 de julio, de Costas, y por el Real Decreto 
735/1993, de 14 de mayo, por el que se regulan las tasas por 
prestaciones de servicios y realización de actividades en ma-
teria de dominio público marítimo-terrestre, en función de las 
competencias atribuidas a las mismas por el Decreto 66/2011, 
de 29 de marzo, por el que se asignan las funciones, medios 
y servicios traspasados por la Administración General del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
ordenación y gestión del litoral.

Segundo. Quedan excluidos de la delegación de compe-
tencias de recaudación en período voluntario:

a) El aplazamiento y fraccionamiento de pago.
b) La aceptación o denegación de bienes en pago de deudas.
c) La compensación, salvo en el supuesto previsto en el 

artículo 58.2.b) del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado mediante Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y en el 
supuesto del párrafo a) del citado artículo si las cantidades a 
ingresar y a devolver resultan de un mismo procedimiento de 
comprobación limitada.

En ningún caso, se entenderán delegadas las competen-
cias de inspección, de recaudación en período ejecutivo y de 
revisión en vía administrativa fuera de los supuestos a que se 
refiere el apartado siguiente.

Tercero. La delegación de competencias se extiende a la 
rectificación de oficio y a la resolución de las reclamaciones y 
recursos a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 20 
de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de tasas y precios públicos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se interpongan 
contra los actos dictados por delegación.

Cuarto. La delegación de competencias se extiende, así 
mismo, a la devolución del importe de la tasa a que se refiere 
el artículo 21 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, salvo que la re-
solución del procedimiento donde se reconozca el derecho a la 
devolución corresponda a la Agencia, por tratarse de ingresos 
realizados por las personas obligadas en cumplimiento de los 
actos de aplicación de los tributos dictados por órganos de 
ésta en el ejercicio de competencias no delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas en materia de 
devolución de ingresos comprende las actuaciones que sean 
necesarias para la inmediata ejecución de la devolución.

Las competencias delegadas en esta materia se ejercerán 
por las Consejerías conforme al Decreto 195/1987, de 26 de 
agosto, por el que se regula el procedimiento para la devolu-
ción de ingresos indebidos.

Quinto. Las competencias y funciones que se delegan por 
la presente Resolución serán ejercidas con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 102 

de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

La Dirección de la Agencia podrá dictar instrucciones en 
relación con el ejercicio de las competencias que se delegan, 
sin perjuicio de las facultades de vigilancia y control de las 
funciones de gestión tributaria y recaudación en período vo-
luntario delegadas de conformidad con el artículo 14.3 de la 
Ley 4/1988, de 5 de julio.

Sexto. La presente Resolución producirá efectos el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 27 de mayo de 2011.- El Presidente, José de Haro 
Bailón. 

 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2011, del Consejo 
Rector de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la que 
se da cumplimiento a la disposición adicional segunda 
de la Orden de 29 de marzo de 2011, de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se regula la declaración de comienzo, modificación y 
cese de las actividades que determinen la sujeción al 
canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de de-
puración de interés de la Comunidad Autónoma y se 
aprueba el correspondiente modelo 760.

Mediante Ley 23/2007, de 18 de diciembre, se crea la 
Agencia Tributaria de Andalucía como agencia de régimen es-
pecial para realizar, en régimen de autonomía de gestión, las 
actividades administrativas de aplicación de los tributos y las 
demás funciones y competencias referidas en el artículo 6 de 
dicha Ley.

Con posterioridad a su creación, la Ley 9/2010, de 30 
de julio, de Aguas para Andalucía, crea el canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Co-
munidad Autónoma y el canon de servicios generales, como 
tributos aplicables en el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma e ingresos propios de la misma, correspondiendo su 
aplicación a la Agencia Tributaria de Andalucía.

No obstante lo anterior, la disposición adicional quinta 
de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea 
la Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas 
fiscales, en la redacción dada por el artículo undécimo de la 
Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la 
reducción del déficit público y para la sostenibilidad, dispone 
que «Cuando así lo acuerde la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda por razones de eficacia, 
agilidad y, en general, de mejora en la prestación del servicio a 
la ciudadanía, la Agencia delegará la gestión, liquidación y re-
caudación en vía voluntaria de los tributos en las Consejerías 
y entidades vinculadas y dependientes de la Administración de 
la Junta de Andalucía que presten los respectivos servicios y 
actividades».

De acuerdo con ello, mediante Orden de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de 29 de marzo de 2011, 
por la que se regula la declaración de comienzo, modificación 
y cese de las actividades que determinen la sujeción al ca-
non de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración 
de interés de la Comunidad Autónoma y se aprueba el co-
rrespondiente modelo 760, se ha establecido que la Agencia 
Tributaria de Andalucía delegará en la Consejería de Medio 
Ambiente competencias y funciones de gestión tributaria y 
de recaudación en período voluntario del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de 
la Comunidad Autónoma a que se refiere la Sección 2.ª del 
Capítulo II del Título VIII de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de 
Aguas para Andalucía.


